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la ;pre$Cnle Orden pOLla "normativa que iie deriva de las siguien
tes disposicion~:

':Decreto i492/1975 ~.Boletin Oficial del EStad"" número
165), . . '. .

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletln Oficial del Estado. número 282). ,

.Orden -del MiniSterio de Hadenda de 21 de febrero de 1976 '
(.BoIetln OfICiIll-de1 Eslad.... número 53). . . .

. Orden del Ministerio'de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Ollcial del Estado» núnlero 53),.

CirculBT de la Dirección General de Aduanas de 3 de marro
de 1976 (.Bol.'in Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Direccl6n General de AdiJanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compc;
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apll-

"cación y desenvolvimiento ~e la ..presente autorizació'!. .

Lo que <:onlunico a V,I. pano su coó""",,ienloy efectos.
Dios ,uar<R a V. l. muchoS años.
'Maijnd,.8 de febrero de 1985.~P. D., el D!recior general de

Elportaeión;Apolonío'Ruiz Ligero.. . ""':.

Ilmo. Sr. DirectoT gene"" de Exportadón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tním~tes reglamentarios, en -:1 c:xpé
cliente promovido por la Empresa «wisiIom '" Warter Lim.ted..
IOlicitaJl:do el ré~imen de tráfic,? de ~eccioDllmiento .~tjvo
jlara la 1IDportaaon de alcohol et.ltco VUlIllO y la Cl<portaaon de
vinos.

Este Ministerio. de acuerdo- a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.--Se autori23 el régimen de tránco de peñecciona
mienlo activo a la firma ..Wisdom &. Warter Limite<b). (ton do
micilio en Pizarro, 7, Jerez de la Frontera (Cádiz), y NIF A
16000259.

Sólo se autoñza el sistema de reposición con franquicia aran-
celaria. .

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:
,t. Alcohol etílico vinico sin desnaturalizar, de gradua'Zión

96-97', P. E. 22.08.30.1 -
2. Alcohol etílico vínico sin-desnaturlizar, de' graduación

9.5-96', P.E. 22.08.30.3 ' .

Tercero.-Los productos de e.portación serán io. siguientes:
1. Vinos de Jerez de 16' a 20':
1.1 En boleUas, ·P.E. 22.05.11.
1.2 En ot,os enva..., P.E. '22.05.21.

,11. vinos aromatizados de 168 a 19"', en envases de capaci·
dad superior a 2 litros, P. E. 22.06.15:

Cuarto.~A efec:t<Js contables, se ""tablece lo aipiicnte:
a) Por cada hectolitro de \lino conteliido en materia reduc

tOra inferior a 8 pamos por litro (eqUivalent.a 2' Beaumé) y
con graduación af',::ohólica adquirida. s~perior a Ir..que se. ex·
porte. se podrá importar con franqUICIa aranoelana la cantIdad
medida en litros y decilitros de alcohol que resulte de restar del
pado alcohÓlico adquirido la cifra 13 y dividir P,OT 0,96. .
. b)Por cada hectolitro "de Vino con contenido en nl8tenas
reductoras de más de 8 gramOB~ litro (equivalente a 2' Beau
mé) y sin exceder de 127'!"lmoa;de maten.. reductoras (equiva
lente a8' 'Beaumé), que se exporte, se podní import~r con fran
-quicia aranl":elaria la cantidad medida en litros y clecilitros de al
cohol que resulte de reslar del grado a1cobólico total la cifra 9 y
dividir por 0.96. .' .' " , '.'

c) Por cada bectotitro de vino de más de 127 gramos de ma
terias reductoras por litro (cquivaletite • 88

Beau~é),que se.: ex
porte. se podrá importar con franquicia arancelaria la, c.a~t~dad
medida en litros y decilitros de alcohol que resulte de dIVidir el
grado alcohólico adquirido por, 0.%. . .

No existen meonas ni subproductos. .
Los alcoholes importados ,serán siempre los autonzados por

el Estatuto de la Viña y del Vmo y de los Alcoboles para la ela
boración de las distintas bebidas exportadas_

a) ,P<>r I;8da 100 kilo'ramjJIi de P'Oducto exportado. se 4&,
tllrán en cueRta ele admisión te~ral. -se podrán importar con
franquicia arancelaria, o se aevolverán los derechos arancelarios.
según el sistema a,CJuese acojan los interesados, 103 kilogramos
de la mercancía de Importacion~ndiente. -.

b) Como porcentaje de pérdidas. el 2,91 por 100 enconeep-
to exclusivo de subproductos, P.E. 73.03.'59. '. '

e) El· interesado queda obligado a 4eclarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
détalle, por_cada, producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. así
como cahdades, tipos (acabados, colores, éspecificaciones palrti~

clJtaies. formas de preSentación). dimensiones y demás C8r8ctens
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares. y que en
c\1á19uier caso deberán coincidir, respectivamente~ con las mer·
canclas previamente importadas o que en su compensación se

. imponen posteriormente, 'a lin de que la Aduana, 'habida cuenta
de tal declaración y de 'las comprobacio,nes- que e5time conve·
niente realizar. entre ellas la extracción de .muestras para su revi
sión o análisis por ~I Laboratorio Central de Aduanas. pueda
autorizar la wile,poudiente hoja de detalle. .... . • .,.

. .Quinto.-Se OOIrga eata .autorizaciónpor dos año.. pártir de
la focha de su publicacion'enel «BoI.tin Oficial del Eotado». de
biendo el interesado, en su 'caso, IOlicitar la prórrop con tres
meses de antelación a IU caducidad y adjlBltando la documenta.
ción ..xilida por la Orden ,del Ministerio de Comercio de ·24 de
febrero ae 1976. ' . . . ". . ... . . , .

..Sexto.-Los paises de ,!ri;n de la mercancia a.importar serán
todos aquellos con '106 que ,Espafiamanuene rtlaclo~es comercia
les normales. 1.00 paises de .destino de las exportái:iones serán
aquellos con Jos que España mantiene asimismo relaci?nes oo·
merciales nonnales o su moneda de pago sea convertible. pu

. diendo la DinlCCÍón General 'de Exportación, si lo estima oportu-
po, aulorizar exportaciones a los-demás países. .. .

Las exportaciones realizadas 11 pa~ del temto.no. ~CIOn~1
situadas fuera del área aduanera tamblen'le benefICIaran del re
gimen dt tráfico de peñeccionamientoactivo en análogas condi-
ciones que las destinadas al el<tranjero. . ,

Séptlmo.-EI plazo para la transformación y exportación en ·el
sistema deadmisi6n temparal no podrá ser supenor a dos años.
si bien para optar por pnmera vez a este sisJema habrán de cum-

el¡'-se los requi~itós establecidos en el punto 214 de la Ül'den de
a Presidencia del Gobierno de 20 de noVltmbre de 1975 y en el

punto 6.' de la Orden del Ministerio ~ P>mercio de 24 de febre
ro de 1976. En el sis~a de 1'Cl"'S1C1ón ~n fraOllu.cla ara~la
ria, el plazo para sohCltar -las ~portaClones. sera de. un ano a
partir de la fecha de las exportaciones respectIvas.. segun lo "sta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden de la PresidenCia del Go-
bierno de 20 de noviembre de 1975. .

Las cantidades' de .mercandas a importar cOn franquicia
arancelaria en .el sistema de ~ición. a. que tienen derecho las
exportaciónes reaüzadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
~~, sinrnás ümitaci~D que: el cumplimiento ~el plazo para so-
licitarlas. ~.

. En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
, cual ba de realizarse la transformación Q incorporaCIón y e.por-
tación' de las mercancías será de seis meses. " ,

Octavo.-La opc;ión del sistema a elegir se hará e~ el ~omen
lo de la presentaeion de la correspondIente declaraClon o licenCia
de importación en la admisión temporal. y en el momento de
solicitar la co~pondiente Ucenci~ ~ e~po~ón. en los otros
dos sistemas. En todo 'caso deberan mdlCarse en las correspon·
dientes casillas ta~to de la declaración o licencia de importación .
como de,la Iice'ncia de eXp'orh!Ción, que el titula, "" acoge al régi'
men de tráfico de perfCCC1onaDllento activo y el "!stema elegido,
m<:ncionando la diíposición por la que se le otorgo el JDlsmo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen d~. tráfico de
peñeccionamicnto áctivo: así como Jos proouctos termmados flK

portables. quedarán sometidos al régimen fiscal de i~~~ión.
Décimo.-En el siSten1a de reposición con franqUICia arancehi

ria y de devolución de derecho~, las exportaciones que se bayan
efectuado desde elide diciembre de JCJ83 hasta la alud.da fecha
de publicación en el «Boleún Oficial del Eslado. podrim acogér- ,
se tambiér:;l a los ,benencios f;Orrespondientes, Siempre que se ha
yan hech(J constar'en la licencia de exportación ,Y .en la restante,
documentación aduanera de despacho la referenCia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos seña
iados en,el altícut"o anterior comenzarán- a contarse desde la fe· ,
cha de publicación deesllt Ül'den en el «Boletin Oficial del Esta-
do).' '- . _"

,,'Undécimo.-Esta autorización' se regirá en todo aquellore1ali
vo a tráfico de perfeccionamiento Y' que no esté contemplado en

8114
. .

'ORDEN d. 8 de (."'ero rk 1985 por lo ...... >e "''10
,riza a la f'ttma .WiuJom,4Warler Limlled. el r,;gi
men de" tráfico de- /Nrfet.·óonamimt9-.t;vo pora la

. ImfIortaC'iÓlt -ch' a/c'oho!-#lilkoWnic~ y Iu exportación
.de vinos. , ' ~"
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La reposición podrá hacerse con alcohol n~nal, de acuerdo
con las. normas previstas en el Decretq' replador de la campaña
vinícola-alcoholera. o en su defecto. mediante el alcohol de im~

portación, de acuerdo con las normas del Decreto 2758/1971, de
4 de noviembre.

En ningun caso podrá la firma autorizada beDeflCiane, simul
táneamente por cada operacióa .. exportación, de los dos proce·
dimientos de reposición..- a .cuyo .efecto la ccnirlcación aduanera
acreditativa de la exporta.;ión de los vinos u otras bebidas alco
hólicas que se aporte para solii:iw los beneficios de este régimen
deberá ser unida, al expedicnte.,de wncesiÓD e invalidada por el
Organismo autorizante•. ,.,-( ':l~':!. : ,.~,}- " I

Quinto.-Las operaciones. ~elpertaciólJ y de importación
que se pretendan realizar al amparo de esta autorizacion y ajus.
tándose a sus ténninos serán soft1ctidas a 'Iiu Direcciones Gene
ralescompetentes del Minisierio de Economía y Hacienda, a los
efectos que a las mismas correspondan. .

Sexto.-Los países de origen de la meri:ancia a importar serán
aquellos con los que España mantiene rctacionescomerciáles
normales. Los países de destino'de las exportaciones .serán aque
llos con los que España mantiene, asimismo relaciones comeraa,
les normales o en fos casos en que la moneda de pago a la expor~

tación sea convertible, pudiendo la Dirección General de Expor
tación. si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los de
más países.~.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán ,dal 'i'fl
gimen de tráfooo. de peñea:ionamiento lI<:livo en análogas condi~
ciones que las destinadas al extranjero. '.

Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la declara
cióno licencia de importación que el titular se acoge .al régimen
de tráfico de peñeeclonamiento activo, mencionando la disposi-
ciÓR por la que se le otorgó el mismo. .

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaJia..
mente en la casilla de tráfico de peñeccionamiento que se realiza
la operación bajo el sistema' de-reposición con franquiciaarance
laria.
, Séptimo:-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
de peñeccionamienlo activo, así como lOs productos terminados
exportables, quedarát>-sometidos al régimen fiscal de comproba
clon.

El plazo para solicitar 1U importaciones será de un año a'
partir de la fecha de las exportaciones respectivas.. seg~n lo está:
blecido en el apartado 3.6 de la Orden de la PresidenCla del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Lascant/dada de mercantíaSa impánar con franquicia
arancelaria a ~~:~~eD derecho las exportaciones realizadas po-.
drá ser &Cumu ~ . en todo o en pane, sin más limitUión que
el cumplimiento del plazo para solicitarlas..

Ociavo.-Se ot0'l'l esta·autorizllción por un J,'ériodo de dos
años contado a parur de la fecha de su publicacion en el «Bole
tin 0fieiaI del Estado... debiendo el internado, en su caso, solici
tar la prórrop con tres meses dt!. antelación a su caducidad.

. No obstante, las exporlal;iones que se bayan realizado desde
el 6 de enero de 1985 hasta la aludida' fecha de publicación en el
.Boletin Oficial del Estado», podrán a.;ogerse también a los he
nelicios correspondíentes, slempllO que se hayan hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación adua
nera de despacbOla referencia de estar en trámite su ......Iución. .
Para estas exportacio..... los plazos ..ñalados en el artÍ!'ulo ante·
nor comenzarán ·a CODtarse desda la fecha de publtcllClon de esta
Ordea en el .Boletín Oficial del Estado».. .

Noveno.-Con objeto. de. obtener mejqre& condiciones. comer.
ciales en la importación de alcoholes, 100 beneficiarios del régi
men de tráfICO de perfea:ionamiento activo podrán canalizar sus
compras al exterior total o parcialmente, a través de entidades o
agrupaciones de exportadores,¡. ddlidamente autorizadas por el
MiDlsterio de Economia y Ha<;ienda y-que acrediten la cesión del
deret:ho a efectol ellClusiv_'" d& contratación y ejecyción de
la importaciÓL ..... , •

DécimO.-La Direc<ión General .de Aduanu, dentro de su
competencia. adoptará las medidas que considere oportunas res-
pectos a la conecta aplicación del regimen de tráfICO d. perfec-
cionamicuto activo que le autoriza..· ~.

Undécimo,-La Dirección General de Exportación JXKIrá dic
tar las nonoas que estime adecuadas para- el .mejor desenvolvi..
miento de la preserlte autorización. .

Duodécimo.-El régimen de tráfico de peñeccionamiento acti
vo que se autoriza p()r ,la presente Orden es continuación del que
tenia la firma .Wisdom & Warter LimitecJ,.. sejlun Orden de 23
de diciembre de 1971 ("Boletín OrICial del Estaao)~ de 6 de enero
de 1972), a efectos de la mención que en las licencias de exporta·

ción y correspondiente !loja de deialle se haya hecho del Citado
régimen ya caducado o de la solicitud de su prórrop. .

Lo que comunic& a V.. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios lluarde a V. l. mucboa años. .
Madnd, 8 de febrero de 19J15.-P. D~ el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Liger.,.. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN'de 8 defebrerl>de 1985 fHN la q'lIise ilÚlt>-'
riza a /(ifirma «Compañía Roca _Radiadores. Socie
dDd A""itima.o. e[';égimen delráfico de perfecciona
miento acüvo para la imporúu:ión de chapas de ac~'
ro, lingotes di lalón, ,barras de cobre y olro~ y la ex·
portación de fregaderos. radiadores. bofleros J' grife-
ría.· .' _. ..".

Ilmo. Sr.: CumplidOS' los írámites'regladt..\tarios en el e~pe,
diente promovido por la EmpreSa .Compañía Roca Radiadores.
Sociedad Anónima», solicitando el réJimen de tráfICO de peñec
cionamic;nto activo para la importacion de cba~ de acero, lin~
gote de latón, barras'de cobre ~ otros y la.importación de frega
deros, radiadores, bañeras y:gnferla, .'

Este Ministerio, de acllCfdl> a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: ' .

Prim.ro.-Se autoriza el régimen de tráfico de peñeo:ciona
miento activo a la firma «Compañia Roca Radiadores. Sociedad
Anónima», con domicilio en 'calle Diagonal, 513 (Barcelona), y
NIF A.08.037392. . .

Segundo.":Las mercancías de importación son: "
l. Chapa de acero inox_dable, laminada en .frío. p~nta.da

en rollos, calidad AISI 304, acabado 2B. con un grueso \Dfenor
a 2 milimetros, P.E, 73.75.63.

2. Fundición en brUto, fosforosa.en lingote. de la siauiente
composición: 0.4/0,8 por 100 de Mn; 2.50.S POrlOO de Si. P.E.
73.01.35, . .., . ' .

3. Desperdicios y desechos (chatarra) de fundición. P.E.
73.03.20. ' " • , ..

4, Chapa de acero, laminada en frío para etilbuttcíón extra
profunda apta para posterior esmaltaciÓD, calidad RRST 14.03 o
RRST 14.04, DIN 1541, o caIídad.SPISF,DD, DIN 1623, de ....
pesor superior a I milímetro. pero inferioc •. 2 milímet~ P.E.
73.13.4S.· . ... '

S. Composición vitrifICable. en poI~o•.incolo~~según liIor·
ma ASTM C-286-78. . . '. .

6. Barras de cobre a\eado'(60 por 100 Cu, 40 por 100 Zn),
de diámetro comprandidl> entre .10 y 30 mIlimetros, p.E.
74,03.21.1.

Tercero.-Los productos de ""portllCÍÓn 000:
l. Fregaderos de acero inoxidable. P.E. 73.38,0'.

,n. Radiadores de hierro fundido, P.E. 73,37.51.
. nI. Bañeras de hierro fundido para uso doméstico; que

contengan e! 9.4 por 100 ~esl\llllte. P,E. 73.38.71., ..
IV. Baneras de chapa de .acero esmaltado; sIn patas, P.e.

73.38.79. . .. . . . .
V. Bañeras de ch_ de. acero esmaltado clln patas, P,E,

73..~ '.
VI. Grifería sanitaría de latón cromado, P.E., lt4.61.!l4.3.

~ . .. . . .

CuarUl,-A efectOlO contabla, ._tabIec:e lo siguiente> .'
Por cada 100 kilogramos ~ la mercancia 1 de importación.

realmente contenida en el producto I ""'portado, se datarán en
cuenta de admisión temporal, se podrán Importar con rralKl,.uicia
arancelaria o se devolverán los derechos amncelarios,' segun el
siltema a que se a"ojan los interesados, 133.33 kilo¡ramos de di~
cha materia prima. '..' ,

. Por cada 100 kilogramos del produtto Ir ""portado, descon
tando de dicho peso. el peso del manguito. se datarán en cuenta
de admisión temporal. se podrán· importar con franquicia aran·
celaria, o se devolverán lOs derechos arancelarios, según el si..
tema a que se al:ojan los interesados, alternativamente 103,06 ki
logramos de la men::ancia 2 Ó 103.06 kilogramos de la mercancia
l ' .

Por cad. 100 kilogramos de materia prima realmente conte'
nida en las bañeras que se elJlOl1en, se datarán en cuenta de ad
misión temporal, se JXKIrán importar con franquicia arancelana,
o se devolverán los derechos arancelañOl, segúftel sistema s' que
se acojan los interesados, las siguientes cantidades de las siguien~
t~s mercancías de importación: .. , .


